
  
                                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                      Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar 
                                        Sala Civil - Familia – Laboral 

Valledupar,26 de abril de 2024.   

Oficio No.1196 

 

Señores 

OFICINA JUDICIAL VALLEDUPAR – REPARTO 

repartofjudvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ofjudvalled@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señor (a) 

JUDIS ESTHER CASTRO ZUÑIGA 

carrilloabogadosasesores@gmail.com 

Celular: 318 402 70 33 - 3118650381 – 3122518391 

 

Señores 

ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUSTIN CODAZZI - CESAR  

alcaldia@agustincodazzi-cesar.gov.co 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Señores 

PERSONERÍA MUNIIPAL DE AGUSTÍN CODAZZI – CESAR. 

personero@personeriacodazzi.gov.co 

secretaria@personeriacodazzi.gov.co 

 

Señores 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CODAZZI - CESAR 

notificacionjudicial@agustincodazzi-cesar.gov.co 

alcaldia@agustincodazzi-cesar.gov.co 

 

Señores 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co 

 

Señores 

RAMA JUDICIAL SOPORTE WEB BOGOTÁ 

soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señores 

JAVIER ANDRÉS CRUZCO VALENCIA 

ELISET ELEINA ARAUJO CALDERON 

elisethara@hotmail.com  

javiercruzco2@gmail.com 

 

Magistrado 

EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA  

Despacho 05 Sala Civil Laboral Familia  

Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Valledupar – Cesar 

 

 



 

Cordial saludo;  

  

Notificándole que, esta sala mediante proveído calendado veintiséis (26) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), siendo ponente el Magistrado JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ, 
resuelve; Por secretaría devuélvase el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, para que sea descargado de Despacho, se asigne su conocimiento al 
Despacho que preside el Magistrado EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA y se efectué la 
debida compensación. 

 
Lo anterior dentro de la ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA promovido por JUDIS  

ESTHER CASTRO ZUÑIGA contra ALCALDIA MUNICIPAL DE AGUSTIN CODAZZI, CESAR  

y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- RADICACIÓN: 20001-31-03- 

005-2024-00017-01. 

 

Atentamente,  

 

 
MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Laboral Familia  

Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Valledupar – Cesar 
 
                  Antiguo Edif. Telecom, Carrera 5 Calle 15 esquina, 1er piso. 

       Correo electrónico: secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5746428. 

mailto:secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

